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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Por un año. 84
Por seis meses 45 (PARA FUERA DE LA
Por tres id. . 25 i CAP1TA1
Por un mes . 10/

/Por un año. ..801 Se suscribeá este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y l)o- 
uSGRIGlON PARA LA U’orseis meses. 4.2Imiiucos. -iyila Imprentado CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente 

CAPITAL. . . . i Por tres id. .. 24 al paradordel Dorao. lambiente hacen toda clase impresiones con la
 \Por un mes. , 9 mayor equidad y economía, 
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PARTE OFICIAL.

mniBICI.I »EI. tOXSBJO l>E bimstiios.

ferro-carril se hará con arreglo á los 
planos aprobados por el Gobierno, de
biendo empezarse los trabajos á los tres 
meses y quedar concluidos antes de los 
cuatro años, á contar desde la fecha de 
la concesión definitiva.

MISTERIO DE FOMENTO.

Tarifa de precios máximos para el ferro carril de Lérida ú Montblanch.

POR CABEZA Y KILÓMETRO.

VIAJEROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
líos guarde) y su augusta y Real fami- 
| conlÍHÚan sin novedad en su impor- 
nle salud.

"arruajes de primera clase.:
Idem de segunda................
Idem de Creerá................

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
1 la Constitución de la Monarquía es- 
mola, Reina de las Españas: á todos 
os que las presentes vieren y enlemlie- 
•en, saber: que las Corles han decretado 
i Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1." Se autoriza al Gobier- 
io para otorgar a los Señores. Borras, 
Janals y compañía la concesión defin i ti - 
ta de un ferro-carril que partiendo de 
Lérida vayaá empalmar en Moplblanch 
:oi) el concedido desde este punió á 
Ileus

Arl 2.° La concesión no podrá ha
tee hasta lanío que se hayan llenado 
iodos los requisitos que previene la le
gación vigente para estos casos.

Arl 3." , La construcción de este

Arl* 4.° Esta cencesion se hará por 
99 años sin subvención alguna del Es
tado ni de las provincias; pero disfrutan
do los concesionarios de lodos los be
neficios que la ley concede á las em
presas de ferro cariles,

Art. o.° La tarifa de precios máxi
mos de peaje y trasporte para esta línea, 
será la que acompaña á este proyecto de 
Ley..

Arl. 6 ’ Qeda igualmente autoriza
do el Gobierno para fijar, oyendo á la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos/el material que la Empresa 
concesionaria podrá importar del ex
tranjero libre de los derechos de aran
cel y demasque señala el párrafoquinlo 
del arl. 20 de la ley de Ferro carriles 
de 3 de Junio de 1855.

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar', cumplir y ejecutar la présenle 
ley en tudas sus parles.

Dado en Aranjuez á diez y innove de 
Junio de mi! ochocientos cincuenta y 
nueve =YO LA REINA—Refrendado. 
==EI Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos v Castilla.

PRECIOS

De, peaje. De. trasporte-. TOTAL.

Reales (.en.Reales. Cen. Reales. Cén.

O 28 0 18 0 43
0 25 0 11 O 30
0 17 O 08 9 25

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, mulas y 
demás animales de tiro..................

Terneros y cerdos................................
Perros,...'............................................
Carneros .............................................
Corderos, obejas y cabras....................
Por un wagón que contenga 8 bueyes.

vacas, mulasú otros animales de tiro, 
15 terneros, 25 cerdos, 80 corderos,, 
ovejas ó cabras, se hará a! remiten
te una rebaja de 10 por 100 sobre 
el precio respectivo de tarifa.

Los caballos y demas animales de silla 
y tiro con la velocidad de los viaje
ros.................. . ...........................

Perros en mismo concepto..................
50
16

. POR TONELADA Y KILOMETRO.

Pescados y otros comestibles con la: 
velocidad de los viajeros..............

MERCANCÍAS.

Primera clase —Agujas de coser y ha
cer punto, ajenjos en rama, ajos, al
fombras, alabastro labrado, albúmina, 
alcanfor, alfileres en cajas ó en pa
quetes, ámbar, aparatos para gas, ár
boles, armas de lujo, articules de mo
da no expresados, azafran, azúcar 
piedra, balanzas, bálsamos, ballena 
trabajada, barcinos líquidos en mari
juanas ó botellas, básculas sueltas, 
betunes y charoles, blanco de plata, 
bastones, bolas de billar, bujías, 
calzado, canela, cantáridas, capullo, 
carey, cartonería, cascarilla, caout- 
chout, cebadilla, cestería tina, cha
roles. cinabrio, cola de pescado, col 
chuñes, comestibles no expresados, 
conservas, contadores de gas, coral, 
coches desmontados, cepillos finos, 
cochinilla, cigarros y cigarrillos de 
papel crinolina, crisoles no embala
dos, cueros charolados, drogas, dul
ces, escobas de cerda, esencias finas, 
esmalte, especería, esponjas, espejos, 
estampas, estatuas, estufas de por- 
celiffií., equipajes con pequeña velo
cidad, faroles, féculas exóticas no ex
presadas, fieltros, figuras de cera, 
ilores naturales ó artificiales de lodas 
clases, fonos de pieles, filtros no era
ba ados, fósforos, glúten goma laca, 
grabados, guantería, guarnicionería, 
herramienta fina, huesos de gibia, 
hueso trabajado, huevos, hules, im
presos, incienso, instrumentos de mú
sica, ciencias y artes, jalabas, jau 
las, juguetes, juncos, lata, lacre, 
lamparas, lápiz, lúpulo, magnesio, 
manguitería, mantas de lana ó de al
godón, manteca derritida y fresca,

0
0
0
0
O
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mechas para minas, marcos para 
cuadros, mapas, mercandas no ex
presadas cuyo peso no exceda de 200 
Kilogramos por vofúinen de úa me
tro cubico, mesas <le billar, mimbres, 
moldes de barro, im tal ó madera, 
mostaza, musgo, muebles, naipes, 
nuez' moscada.nuez vómica, objetos 

■de arle, decatlón, de ebanistyia y 
de esci ¡lorio, objetos de cenia, y de 
cuero, objectos para cama, ó¡)io. pa
ja lina y trenzada, paja de maíz, pa
pel de todas clases, panos extranjeros, 
pastelería, pe;neleria.de concha, pasa 
manéria, pelo de cabria pelo de todas 
Clases no expresado, peluquería, pele
tería, perfumería, pergaminos, pianos, 
p!an< has de impresión, justachos plan
tas medicinales y fiestas, plujuajerla, 

prensas

705, guano, guijarro, guijo, gisantes 
verdes y agrios, harinas, liabas, hi
los dea godpn, lino y ..seda; hilo cru 
do para telares; hierro en fundición y 
en bruto, en barras y en planchas; 
hojas de lata, huesos, hulla, hilo de 
cobre, terrajes, instrumentos cornil 
lies de trabajo y agricultura, jabotí 
común, jamones, ladrillos y tierras 
rehartarías. lañasen bruto v eq chur
re, legumbres f, estas ys.ecas, lencería 
común-, leña, relama, sarmiento, lig 
nilos. Iinus de hierro, lino en bruto, 
cardado y vsin cardar; maderas de 
cbiislruccjon y dé**'carpííileríá, mau- 
tera siiiáda, maquinaria no embalada 
sin garantía, marmoles en b¡ulo, ma
teriales para la coiisli uccion y con
servación de los caminos, metales en 
brillo, minerales, mortero, negro de 
hueso, nitrato de sosa y de, pjilasaí 
orujo, pates p.ira el telégrafo, paja, 
palas, piedra para cal. para con.-li;m- 
piO'ii, para empedrar: jflí'ra alikif y 
para yeso,; pieles en bruto; piezas dé 
maquinas desmolí tildas, no emboladas 
smi garantía; pinas, pizarras sinr ga
rantía, plmiio en bríito, perdigones, 

■ol B^nlM íi‘A‘V-M?lenla’ ril!ÍS‘ r('5r'iliz en 
ex.’iacio. raíz de regaliz, rupte nsi- 
na, sal s.dit.e, s.|v;i;.o, salinassajal 
das i ¡i bai riles, se'tm, sem Has, sémo
la, sqs<i, lateado, lejas; telasjle alíib- 
gt.hlon. blauc.as y pepa radas; tehiSj ru
das; ¡ierras pipa Iji m,da-lr¡,i, .p./rij 
pan elaua. y " loza; jiápos, Items de 
liiiiiii. i n¡ v de WÍto sijí garantía, 
tiii has. (irbos de píomb, l.elliil; pirra 
sacos, yi,irte rote; vanagire, vinos dei 
reí,.o mi.piljepis (i barriles. ye.-m, zii 
naborías zinc en bruto v toda clase 

d. -mim-r.: .'........... j.................
Ciiuriii el ase.rige, Teífadji'. -'enVen» 

v máiz.ii. ..... ............ i

.. ..-Sid:;r>
rdiucr

h .-i; .: ■ •

objetos. Diy(Ei$o$.

"Wagón. coche ú o.lro carruage destina 
do »1 IraVetlo por el camino de liier- 
ricque pasa v.,cío. y maquina loco- 
motera que no acr„s!.r;i convoy 

Todo wrgpn ó .carruoje cuyo carganjen 
lo en viajeros ó inercancúis iui.de un 
fr a;e ai ménris'i-míl al ipi - produj- 
ciriair estosmismos i arriilijeií’v.icíós, 
se eoii'iiternra p truel cobro de esté 
peaje.coma si e.-tu.viera vado  

Las máquinas loromolorqs pagarán co 
in<) si .no. arrastrasen convoy,, cuando 
elVentelcadó. ya seíí <h- Víageros ó 
y;i de inereanc a-; no produzcan un 
paje igual al que piodunria la maqiii 
na con su tender

POIl PIEZA Y KlLOyiETRQj

C rruajes de dos ó cuatro ruedas con 
un ; sola boqueta el) el interior......

Canuj s de , mitro ruedas con dos 
fon osó (tes banq yetas en id interior. 

Omnibus y, carruajes de mudanzas con 
dos ó i tiálró ruedas 

Si el lras¡) o te se v. rilica (mn la velo
cidad de los viaj -ros, los carruajes 
pagaran e| doble

En e-le caso dos personas podran viajar 
sin suplemento de la tarifa en los 
cari najes de una bampiida, \ lre> en 
tes (lados,- los que pasen de esle nú 
nii-ro pág.irári la bií ífa de los asientos 
de simún.la- ytese;^q..................

El Irali o de las ib igeiirius sera obj lo 
de u.i ciinlri'lo eqiecial entre la com 
paiiia y las. enijiresUs respiclivasl 
(L'biendh sujetarse esto trasporte a los 
ri'g'Uinenlus v (lisposirmnes ile segn- 
rida i y policía vigentes ó que se dic 
ten en lo sucesivo.

porcelana (imbaladn .
Idogralii as, preparri'teiies fannacéu- 
ticas, premuctes ([uímicos no expíe

_ ¿ñdoa, lid.igi&-püítesmo_ba.sltin. quin- 
c¡ 11 ría lina, r< pé; re- lopns^he 
chas, sedería ,;e todas clases, sdihWS- 
•reiia de tod«s ctesesy f/di'etes-,’ hTtii 
en hi ja, tamices, té, Ejidos ^^¿¥<1'

- dé tetóte (‘laxes, terciopelos, tiljlie í)0 
expresados, vino extr.mgero en bote- 
liado. yesca uiédici al.,  
S('(jni!ii clase Aceites tinos exlranje-

rpsócn botellas,, aceitunas: ácidós, liguas 
qiineryaes', a¡niyn¡dr<te, algopim callado 
y jn ejiarado para en)reiorro,st5aí)i.. prcas 
deliivijro, ¡izúcte, avellanas, bai;i ilqs va 
Cios, '6.,scu¡a8„ embala las. bebidas, es
pirituosas euTtetellas, bisutería, borras 
de leda, botellas vi,cías, cacao, eachar- 
rcria. cafe, cajas vacias, calderería, cá
ñamo hilado, ijií.a, caijnes saladas y 
ahumadas cuerqs, cera, rerveáa, cepi
llos. chocolate; bobie trabajado, coci 
nas económicas, corcho labrado, colores 
liiú s. cristalería, camiones y carretas 
desmoldadas, cestería, ordinaria, r.esor-

' tes oías! (os para nuiles, esencias po- 
■- TOiinesnnspb nn de vino, espárragos, es 

taño trabajado, esteras extranjeras, es 
luías en placas ó tundidas, espartería 
extraój- ra. formjes, frutas frescas y 
secas, fiimjiciunite moldeadas, grasas \ 
graiii rna, bh’ rrii para adordosi hoja <ie 
lata trabajada, bina hilada, lanas lava
das, legumbres frescas, lencería lina, 
letras para imprimir, licores, limones, 
loza, maderas tinas, maderas exóticas, 
y ile tinte, nisiquinaria y mecánica no 
emb; laca con garantía, marfil, marino 
les labrados, melaza, mercurio, metales 
labrados, miel, naraij.is, objetos de go
ma elastica, paños del remo, pescados 
seco-i, salados v ahumados, papeles co 
nftines ó piulados pastas alimenticias, 
piedias Idogr;.ticas, piedra pómez, pi 
mentón, plomo trab jado, potería de 
hierro, porcelana, ipieso. sardinas, la 
tacos, en hoja y barricas, tejidos del 
reno telas meíali as, vidriería, vinos 
extranjeros, venturas de todas clases, 
zinc  
Tercera clase.—Abonos para las tier

ras, a ede del remo; acero en bar
ras, en bruto y lingotes, aguardien 
ti s. agujas en toneles, algarrobas., 
alambres, algodón en rama, en bor
ra ó hilhido; alquilan, albavalde. me. 
lia; argamasa, armas de munición pa
ra el ejército, arroz, asfalto, azufre, 
azylejos, baldosas, barrilla baldosé 
lia, barrita, betunes, borras-de lana, 
bronces en lingotes, cajas para grasa, 
cabeomun, cáñamo en bruto y en ra
ma. capias de hierro, carbdii begefal 
y mineral, cascas y olios i igndieiir 
tes» p n<i adobar las pieles, castaña- 
c iiienlo, cerrajería, clavos, cidra en 
Cajos, - obre,en bruto, Colores comu 
lies, cíik corcho en brido; Cordajes, 
duelas, embalajes que no sean caj. só 
tai i! ?s vacíos, escobas comunes, es 
( ñ'. p .rulo ó en lingotes; c-l r s y 
€ del reino, <‘<liéi col 
y Our.-a de álgmdon. ga let;i, girban

Uíiíi (IlJ

neleria.de
iui.de
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno,.—Xeguciadti 3."—Quintas

Bispcsicionespencrales que-se han de 
ebsereare-¡ /.7 percepción de lys de- 
techos de esta tarifa.

i chinados de 5 > kilogramos, el precio serp. 
I el de larilavin que pueda.bajar de 2 rfl.

oslas 'instancias que r
iV) sólo prohibe recé lér á chas ohe". - 
ludes, sino también darles curso.

Enterada de l do laRci a(Q. D.(l.
; 7 ' 1

plimienlo de lo dispuvslo en el cita...) 
artfciiliL no dé. Y. S curso á ninguna 
exposición de osla cióse. y que prvv.ingn 
a V, S. qué S. mirará cr.údosagr:;:.; 
el que x|e hoy in:;a se falle por ese Go
bierno de provincia ó lan terminante'ms 
pnSirioil .-¿i -

/Ite.líoal¡¿hljínJio digno VuiBJ-phrn : ..• 
dliellgeuCáu , V ciertos a-xmuXadiis, i)il: 
glMfdé.a V. S imuciia.i años éladrid 3 
d.e jpuiode ¡oi>9.=Pesa.ia -terrera 

;Sd> tiíilwnatlvv d ■ if) ¡H'.vviycLa de...-.>

lí; •:< 1 ,iriO b.'iV i;l>! ■ VI G' '.'pHO') .

Ráréc^mi GéntYal >e Rentas E-

m : 7 . 1 . . 1 . '

olvidamm ¡< ;-s (i i.be;:t .teres „1 í,ej;,fm. 
estas instancias que el mismo ar-l 15?..

hil : dfi I vil .
vqos i'.^Tnju.LAiii'< 

oh fvii'iimn^io”; í .?■ ol í'-•>

cualquiera que sea la distancia recor
rida'. Las balas y paqu des cbyo emite

. áiido lío deeüáró., y las esiímleiib s die-' 
equipaje.pagaran én tal cflfoi o. cénis (L 
red porcada oíros 10 kilogramos y pqr

' kilóni.ílró, sin que t>ih)jWá-foi piieilu bajar 
(te 2 rs. el precio Iota! qub h.rv-an ale,.

, ............ - i ■ v 1 .a
9. " Eir virtud lie la-iperi l’pcion d|* 

dero bes-y precios dé ísLidar-da, y sal
vas las excepciones aiñdiiíkis m;:s ade: 
lanie, .la empresa stnobliga a iéjeriííar " 
con cuidado, exaclílud, y ron la ce.q 
ciiiad estipulada, el -teasipoéte de viaje
¡ os. Los animales.generos y mercader as 
de cualquiera especie seráá trasportados 
.mitel ó den de su núñteró iki registro.

10. La compañía percibirá por gas
tos de carga y -discarga'o r>. por tone
lada de mercadería, ó sea2r-5O p.br ep 
da una dé oslas operaciones.

11. Para los casos -oni (pie loS efectos 
y mercaderías trasportadas-por el ferró 
carril permanezcan por Causa de siis 
dueños o.c.ousigaj¡ar¡i)s/ en las Estación 
i¡e.'.ó apostadero.> más tiempo del ne 
cesano para ser cote ucklas a otros pun 
los. propondrá la Empresa cada año a Lí 
aprodacimi del Gobierno un reglamento 
en (pie.se lijen ios prenos.y él serviejo 
de <lep,osito y alma (-naje.

12. Lps que ni.mden ó reqiben. Ihs 
remesas tendrán la libertad de hacer 
por si mismos-.y a sus expensas la conri

. siou de sus mercatjérias y el trasporte 
de estas desde sus ainmeenes al cam.no. 
de hieiro y. vi.e,versa, sin que par eso 
btemiires.i pueda dispensarse de cum 
plir con lus.obligiiCiuijes que ie impouen ; 
las.di^po.'.iciom,s anlerioi es.

13. ‘

Segundo. A toda masa indivisible 
que pese .más.de 5,(A).O kitógramos.

Sin embargo, la empresa no podra 
rehusar la circulación ni trasporte de 
esltís oh,dos pero cobrara el '28 por 100 
quis que la clase con que tenga mayor 
analogía ¡mr peaje y Irasparlti,

La euijiríga uo tendrá obligación de 
te¡)()rlar m ¡sas in ¡¡visibles que pesep 

. mas de ÓjÜ'tn kiiógramos. ni dej >r cir-- 
i'ii'ar'carruaj-.'S <|iie con su cargamento 
pí'ien mas de 8..000, exc,e.¡ituándysq,do 

. esta íiisposiciun tus, hyomoloriis.
Si la Empresa cónsient!' el. paso de 

estas masas imlivisiiiles ó carruajes, 
tendrá obligación deconsenlirlo lambiep.

No iiabi^pdo toyid.o.efecto pee 
faila.dc iicil-.ú¡o.¡’es iasmibaslas antii; 
tiiaiLts e.í '.is {¡aceia.s de ¡os días ¿í 

■ de Abriiiy i O de iiilio lihimo par.; 
''adquirir Lt iSat'ioniid el pipé! éslrn- 
cilh siiperior ¡pte por ¡érteiiio pe 
dos añps.s? necesite para las ekibo- 
racioaes de tabacos picados, 
cuni^íiniienío de id dispdéste ei

■ de 1 /deiariu.iism^efK': 
’el -d'ia 8 de nVgpsto próxinió oar 

igíi.iies condicione;'., sin más vítre - 
cien, g el lipo..do.-i;.;:rgio á laNaj 
en la mencionada Uedl órden es el 

:do iiSursL-viPíchda reánto itinrdad. ■ 
tile, iíl ael'o íle^reitL/b; ‘ 'ódYá hig-'' 
en ^íiDivcie. ' j .d ;■ - '

. - SU L

8?<yql ) kíií>¡iq¡í)j r.i.l. li'i 9u:> mfoi! oít 
ervidiid iiOTjidr) 1 ■ ■ ríi1

En este Aíiñísierio sé reciben freruen 
lememe ¡>ot co.ir.m.-o .do ¡ut> uiuerna 
(jerestlo las piuvinciim, exposiciones de 
quintos delejerci-.o \ deta reserva que 
so.icj.ldii sb íes pioiogtio el. lernitito de 
til,,s iñe.M'Sajile i;ji,e¡ arl. ib2 -leía l(|\ 
vigente de reemplazos .para re.rimir la. 
SUeile de so'id.kios, o.que.se íes ¡r'i ui'.la 
la reJenciüii dei sari icm de las armas- a

EuvLcasp ;?.* q>?.p a Empres.-. apesar de.iiabei:iGiscurridoaquel plazo, j 
■ v:.! 1 ■ 1 1 *•-.< ' b- r.i !i) - v ríb- ■; i;- . ■ ' J>¡' ' ;

ri '1 ' Ciñealar Ljí).
Los (}íi<h« (y:é.'',iiíi!iv.iíiu.iS'i é,: ‘rHÍy:i : <| ¡.al . -

t'¡.?l ejerciio l(-ddr;ti oliliíi.itníiá (Ib ^>i*e-1 ¿ t-ijuml 1 iq 
seikiarbi-uy.piGdphrles t ‘iii-lifi-ar (pn .p,-,;. ## i;"¡¡:mr:¡ i t. •>

jichi)), que va-.; eUeCimusiimlideL Mrvh!¡o.4)¡m!j¿)(.íá?!S(<i;i-i.clama lace-
........... .: I., h. ,^,ih...... .í*«a;tn.-li /V .. .. ... '

1.‘ Líi percepción será por kilóme
tro, sin lener"en consideración las frac
ciones de dislaneia, de manera que un 
kilómetro empezando se pagírá como si 
se hubiese recorrí lo por tmle-o.

2‘ La tonelada esde t.ílOOkilógra-, 
mos, y las frá'cridnes d;o toiíólaila se 
contaran de 10 en 10 kilógraiños.1'

3/ Lte'merr'a h-riak que á ¡i-dicíin 
'de luí qíie1 las rl'inese'n sean' traspoila- 
'(his'ciíndií vélm idad de los viajeros, pii 
yinin1 el bo'blé'de lok precios señ dados . 
en líi 1‘jfifa1.' Lo mismo se ('riií'iillerán 
respi'clo d'e loé trinados en1 general.

4.‘ La cobranza de tos jiri-rios de 
lariíi (íeliera hacerse sin ningumi espe 
tic de favor. En el caso <L- que la em- 
presa rníiceda M) ija en estos prWros a 
uno ó a imírhos- de las que líni-en r-mie- 

[sas.se entenderá LE n du- c i n hecha; 
[. p;:rr liidós 'en gener.'.!, ipieilaiiifo su- 
jda ¡i liis reglas estáblt^idas piíiiid ;sde 
mas rebijas. ¡ais ■ re.luí-cíoneli'hedhíis 
en id vhi-'kléi i ¡id i jrén tés h o t^-iWa ti ‘s ni .la s 
a h'disposir'ii.n’aiilerior. 1 ’L 111,1 l!;1

La e'mjlrwa jióíh'j ¡-ii-viialquidrliP^ 
■ ¡11) tolluriv ■kíS ■ pré( Lis' -íi]diitis! m1 ¡AÍa I a • 

[ rifa: pi-ro habie-iLloSEilo-ammciaT ¡as ro- 
ihíáidniss cün íli ¡lias lie áidíeipac'ibii al 
en que had ile i-mpzzal" ;¡ h'egh'. dará 
conocimiento de eliasai Gobierno nn 'iii"!; 
ánles.|ía!y)djiíe/si'aií '^¡fníimííTás ^;publi 

' cadas cró'liis í'or'idaJidadES debidas Las
nibqasdod-yíía se h irm proptirl'ion.d 
Wile'siibréebpéaje v Irakportí'.

;i;' Todo viajeroen\oS" arlictilos'de 
| eipripajes'solaíiloide lío iiesén más d¿ 
13(|!KÍKííriililos-so!o pd$ii á el précio ¡lij saiislucri' cuáiipiieríi qti-eisi-p •lafdislhnfci'a 

I su aviento. a' ■ :v ob , recorrida, d! r ■ |
áoséadmitirán como equipajes las mer 

canelas ú objetos de coníéício. di'biéWlo 
• consistir: aquel en bátffés/arqnilhi ó ca 
jon-,.snio; de, noel).*, soníbrerits y Cosas 
análogas. v 7 ; olC'dA ;

ti.1 Las mércadediis,’ailimaies y 
oíros objetos no señalados en la tarifa se 
considerarán. para < I cobro-de derechiisí 
como de la daso con (pie tengan mas 
analogía.

7.' í.-ís precios (le peaje y trasporlp 
que se ex.ireaan en la tarifa no son 

1 aplicables: -
l'rini'ro. A lodo carruaje que con su 

targ.im.'iiío pese mas de 4 a (Okilogra-

Í.1U-
. h-lmit- Vera Esqiiii). lujo q.? !■). Eé -itie 
■de<D." Jirana.'naliir-aL's de dicha cimkm: 
:en: MiftonSel'uPifeíá ’pi'o.vengb a ío.s Al- 

...... í,- doü!'.ea'meid-os'(¡le 1*1 Grmrdii 
ivil.de ('■■! t p ¡i\ ia. i ; ’ illotl) '; ■

tiioíllí-s do - mi-atibirída-i 'pra.'li i.En k>- 
í liiligmir-Ealv %u‘aviú'igKá'É

nidi pariidero do diclV.i s*,:j l-i v cadti . ■ 
>-er--babii;lo Id rdlíllltíii ■ á: di.^m-iK-ma' de 
•iuzdatte' -Péfíiiií'idii'- B'.'iíg'ns. 1 do jálkAi -

¡mes si lo jlirifrtte.u |)().r !;<!)iNitli(l§<ll)ói |)t i>' 
.ia.s&ylo'SIparúc.ukirel) p|ig;i.!¿ii¡.iplaza. t: • ¿
lera. Eviroi.,

Los militares y'inarinos que viajan en. oxides1 
tciíiiipo llesd^'i'l iiúiíicro 11(1.al 'tlenáüi^ 
indi'.i.:nos en !ro-m<s oriiimirios lio j ij 
^ar;:lLM:ki.A7sl!',eilpi¡elj^iuÍas r¡i!e an 
cuarta parle de la lai il’a.

Si id GobiéPíu'/ nmasiiase dirigir Ir-
.'ípj’^.t1 tiiip.piX'jii., , ...............................
pondrá mmediatainmdq,,) smi¡#pppsieim¡. , ^-Ertmoiscó ilii)(Híxti. 
iior la imlaii d. l precio de larfa.loiks, ¡ j 
ios íneiiios de.lcásigml lesiablecidospai a -l, ■ .()[ .
la expímacion del camino. Los Ingenie
ros y Aglmife dei-.Gob'ikhlíx ilesiiiíam s 
ii,ld:i.lsl>orci )a'y<A'igfia:fc¡a‘i!ld ;-.d;iino d 1 
bi. rró.y tlt* .sil (‘jf.iliim ivi) serán lóiilijmr- 
ta-ios graluilamenle en los carruajes ib* 
Pd i-,. cunio íámbd’n' los em- 
ple'.iiios <n. arga.Iós 'dé las lineas. Lele 
gráficas d. l Lstadó eki.iblecidas'sóiirc el 
caíiihio ¡i.iia ef surviVio de las mismas, 
de los que 61 Gobierno pasáríi lina re- 
lacioñ riomiiiái ;i l;i tbnijmpia.

.vé-i;. ■ -'
Aprobado i>.or S. áj.^=A.ranjuez 19 

de Jimio ile ■ii¿.íy),v:uorvcra.

I .s ck.ses <le Iropá <lel -('jercih) y ¡írtiib 
da-, y nihgiin-iVlf'dpotii'h r'K-'la'ánliiLA (hin
qué iiehg.i -íui'ro ¡n' filar d,!s^a! (ndixi-.Am 
de; ¡asil.'tiviik .AdHtiliisTétíl<ibii!<l8jiii|l'?t;li'é.-'

18,° Tampoco spapncarimlps.pr.eciQs" 
(ijatlq^.ctii Li larda:
. l’rmmro. .1 !;> los L s ubjelos que. 

"no oslando expresados en e|ki, no p.esjn. 
bajo el vo'ómon de un metro cúbho. 
12 '; ki'ógramos.

Segundo. Al oro y plata, sean en 
barrar., monedas ó labrado; al plaqué 
de oro ó piala, al ipen lirio, y a la pía 
lina, á las alhaj.is, piedras preciosas y 
objelos preciosos de arle y oíros attalu- 
g .■ >.

l'epcera. A las .rpatyr.iiis inílav,la- 
bles ó de fácil e |)li)sjim, .animak-s y 
objetos.peligrosos,-, que. se /.¡'asporlarám 
con las precauciones que se deíenní. :. 
en ios regmm.-nios. ■

(luarlp. ■■ En general, á lodq páqpcjq. 
bala o ;v--lonl,; do eqi;¡¡r:j.' que ¡i'.ev 
.aislpda-nieiile anei.ms d-.-. AOi kjlijgr^tnns. 
cuando no formen parle ¡le rem -sp.s,qiie 
pesen juntas mas de 50 kilogramos éi( 

¡ objelos de unamiisma natorale-za. reme

aun.iijjj,eslen e^lnyjmloss-qauadanieBle;
Lu.prem.i-olv -

en lpslr.-s.pfiqri.iqs íjBpit»:X('('.:'^n, -se

■ ,a fWVfcv Olfímini;
p.is.imli las bajas y jiaqa -.es

. - - - 
\ Irasnorje de que se h.djla anterior- | 
menté coi) uno o miíí'hos de Los que re-:! 
iñéshií, teiiilia q:!e fiñcer ky iiyismi) con, 
tudes los que lo pidá.n.

¡4. Sera obligación déla cóñiimñia 
id facilitar IreiieS especiales consujeeion 
á lo que los reglamentos determinan.

13 Los Oíleiales. do la Guardia civil 
serán conducidos gratis en primera ó 
seguidla clase según convenga a la cóin-j 
¡lañía. Los individuos dü tropa dd dií-hó 

■ (•ilerpo, serán ¡gmdnieníe1 cmídúcidoj 
grali-; or ! ■ ■■ ■.' 1 ■ frai
derecho !■ .'-mita como eqni- 
p.'.je inás prl1 lid!¿ q’u^ ks''di' sti' ‘eqii!¡•;

16. ,L suy^iiaresy maríllosque via- 
gen aisladamente ^oiqcausa del servici, 
ó para volver ashs tingares desnues di 
l'icéncíaílús,- -nó |lli¿;i:itin por si y sle 
e.juip.ijes'niás qile la -netiid d/1 pré.-io 
de larifai-^UEtitifriliaiW^^^ifA- ét4) 1 
¡,.j:l |$í < ■ '!O' (fe li'dds

> nu'ui. 1 c trimi- vm. s

itiUBitoiNLMDE LA r^JVlNCI
•(-¡II/, h; IfilnHEílBl® -

■1/ i .(! v ■ ■ 1
.1 oí.- noimíl' .> ? 1 J'liiU ll| ¿. v *)¡ lili

m%25c3%25a1s.de
o.que.se
ivil.de


Madrid 5 do Julio de 1859.=P. 
V., Fernandez.

Gobierno militer de la provincia de 
Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general ik osle, 
distrito, h.a recibido del Excmo. Sr 
Clisan general de Castilla la Nueva el 
siguiente anuncio:

'■Junta especial do ajustes militares 
del distrito de Castilla la Nueva =Para 
proceder desde luego al ajuste de las 
clases de guerra desde 1.” Julio de 1828. 
correspondientes á éste distrito, según lo 
djspiiesx'o por S. M. en Real orden de 2 
de Setiembre de 1857; se hace saber por 
medio del présenle á los Señores Coronel 
1). Juan de Cantos, sargento Mayor que 
(ti¿* de esta Plaza, al Teniente Coronel 
rtdírr.do IJ. Felipe de la Mola, al Altere? 
de Caballería ilimitado I). Fernando Ve- 
larde y a los Oíiciates que fueron de la 
Secretaria de osla Capitanía general 0. 
Faustino Ma; linezy D.’José de la Torre, 
que desde la fecha espresada han per
cibido haberes correspondientes á la 
habilitación que desempeñaban de dichas 
< lases, se presenten en ,1a Intervención 
general militar, en el último piso, oficinas 
de la derecha, donde eslan siluaifa's las 
de esta Junta; y en el caso de que hubiesen 
tallecido, lo harán sus herederos, apo
derados, ó personas que conserven la 
documentación de aquellos; á linde que 
tenga lugar lo. que se prevé na en la 
citada ¡leal resolución. Asi mismo y con 
el objeto di* adelantar los trabajos de 
l¡(juidacion,se presentarán tocio; les Se
ñores Jefes, Oficiales y demas individuos 
de tropa ijue en Jas referidas clases y 
lechas percibieron haberes de los habi
litados que se espresan. ó s-us herederos 
en el caso de haber fallecido, con e! 
ajusto que tengan en su poder; en el con
cepto. que en consecuencia de lo que 
previene elarl. 5.' de la instrucción (pie 
acompaña la referida Real ónlen.se pre
fijad impro regable termino cte tres meses 
para los existentes en la Península, Islas 
adyacentes, (.linarias y posesiones de 
Africa; seis meses para los que se hallan 
en las Islas de Cuba y Puedo Rico; y 
odio para dexlrangcro y Filipinas; los 
que transcurridos sin que haya tenido 
efecto la presentación de los interesados, 
se procederá al ajuste general, y les 
parará á los morosos el perjuicio que 
haya lugar. Lo que se hace saber de 
acuerdo de la Junta, á dichos Señores 
por iiíedio de la Gacela y diarios de 
avisos de esta Corle, para que no aleguen 
ignorancia.

Madrid 18. de Junio de 1859.=Ek 
Comandante vocal Secretario interino 
Joaquín Sacian ° B El Coronel 
Presidente. Juan González Arcaina.== 
Es copia^EI Brigadier Jefe do E. 31 
Joaquín Blak'e.»

Lo que se hace saber por medio del 
R delin oficial de esta provincia, para la 
debida publicidad.

Burgos 5 de Julio de 1859 =El Ge
neral G*bern;i'lcr, De Gregorio.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
Lista de las Escuelas públicas de instruc

ción primaria que se hallan vacantes 
en este DistritoTliiyerjsitario y que 
según lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse por concurso.

Provi'ñeia de Valladolid.
De niños.

La de Medina del Campo, dolada con 
4400 rs cotia y retribución, de propios.

La de Vlllaverde de Medina, 2720, id. id. 
La de Curiel. 2500, id. id
La de Encimé. 2500, id. id.

Provincia de Burgos.
De niños.-

La del pireblos de Ovales. 9500-, id id. 
La de Villasilos. 250’0, id. id.
La de Rnbena. 1650, id. id.
Lado Villam-ayordeTi-eviño 1650.id. id 
La de Casi i I de Garrías. 1300, id. id. 
La de la parle (te Bureba. 1300, id. id 
La de Villamedian-illa.. libo. id. id.
La de Quinlanilla Vivar 900. id. id.
La de Ruinosa 9C-0. id id,
La de Ura 800. id. id.
La de Solas de Bureba. 800. id. id
La de Cardeñuela Riopico. 800 id. id 
La de|Penches. .600. id. id, 
hade Sla. Olalla del Valle. 500. id. id.

Reniñas.

. La de Solillo de la Ribera. 2200 id. id. 

. La de Espinosa de los Monteros 2200. id.
Provincia de Santander.

De niños.

La de Cabezón de la Sal 3300. rs casa 
y retribución.

De niñas.

La de Llorada, Ayuntamiento, de Sla.
María de Favor. 5.000. rs., con des
cuento del giro de una obra piá.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de las provincias de este Distrito 
Universitario á fin de que los Maestros 
de inslrucion primaria que tengan los 
requisitos que para la Escuela exige la 
regla 7.' de dicha la Real orden. 10 de 
Agosto de 1858, y aspiren á ellas diri
jan sus solicitudes documentadas á las 
Jimias de Instrucción pública de 1a pro 
vii.cía á que cada una pertenezca dentro 
del término de un mesa contar desde la 
fecha en queso inserte este anuncio en 
el Boletín oficial, pasado el. cual no se 
admitirá ninguna aunque tenga fecha 
anterior.

Valladolid 2 de Julio de 1859,—El 
Vico Rector, Doctor D. Blas Pardo.

Ayuntamiento constitucional de 
Zalduendo.

Instalada la Junta pericial de evaluación 
de riqueza de este Distrito para la redi- 
I i c a c i on d e I a m i I ia ra m i e n I o, l o d os I os v c- 
cino.s y contribuyentes forasteros prc- 

! sentarán al Alcalde como presidente en 
el término de 15 dias á contar desde la 
fecha, relación conforme al modelo de la 

instrucción, de las fincas rústicas, urba 
nas, pecuarias,censos y demas por que 
deban contribuir; pues de no hacértelos 
parará el perjuicio que haya lugar.

Zalduendo 8 déJulio de. 1859.
—El Alcalde, Alalias Griega.

Se desea saber el paradero de una 
muta que seeslravíó el sábado dia 2 del 

-corriente por la noche de tes pastos de . 
Pampliéga.y cu y-as señas san las siguien
tes:

Alzada seis cuartas, edad siete años,. 
[>elo rala, dos bultos en el lomo, el cue
llo le liene hecho al uso de- labrador, dos. 
rozaduras en él, y ¡descalza de pies y 
manos.

La persona que la hubiese hallado hará 
el favonio anunciado poref Boletín ó 'por 
oficio al pueblo de Pompliega á Di; 
nisio Miguel, quien abonará lodos los 
gastos.

El dia 31 del corriente se vende ó 
arrienda un molino harinero de una rueda 
y un huerto á Pantuflo, término de Vi- 
Ilafruel’a partido de Lorma. Las personas 
que quieran comprarlo ó tornarte en 
arriendo voánso en Lerma con Ju'ian 
Martínez Castro.

En la Librería de IIERCE, plazuela 
del Arzobispo núm. 14 se hallan, 
de venta las obras siguientes:

Diccionario Geográfico-Esladiclico- 
Hislórico de España y sus posesione* de 
Ultramar por I). Pascual Madoz, 16 to
mos folio en rústica, 420 rs.

Biblia latina y-castellana por Seio de 
San Miguel, 11 tomos letra gorda.

Idem ídem en 6 lomos en folio, edi
ción de la Librería Religiosa de Barí e- 
ona. .

Idem idem en 15 lo nos en. 4.’, edi
ción de los Padres Escolapios, pape! de 
hilo.

Obras del V. P. M. Fray Luis de Gra
nada, 6 lomos en folio letra gorda.

Idem de Sla. Teresa de Jesús, 6 lomos 
en 4.°.

Idem de Sor María de Jesús, Abadesa 
(fue fuéen el convenio de la Inmaculada 
Concepción, de la villa de Agreda. 6 
tomos en 4.°.

Idem de I). Miguel de Cervantes Saa Ye
dra, 11 tomos en 8.° con láminas.

Idem de 1). Gaspar de Jovellanos, 
8 lomos en 8 °

Historia general de la Iglesia por 
Berrán! Bercas'el y continuada hasta 
el pontificado de Gregorio XVI por el 
Barón ILmrio-n, 8 tomos gruesos en 4." 
mayor.

Idem por el abate I)ucreus, 8 tomos 
en 4.*

Idem por Alzog, con las adicciones 
a la Historia do Esjiaña por La Fuente, 
8 lomos en 4 ".

Historia de la- Revolucie.n Francesa, 
por Mr. Thiers, traducida al español, 
con lám-inaA, 12 tomos.

Larraga. Prontuario de' la Teología

moral, mejorado por el Excmo. éIíipa 
Sr. Claret Arzobispo de SantiagodeCute

Historia para leer el cristiano desde 
la niñez hasta la vejez, ó sea Cainpeinli» 
de la Historia de la Religión, por l)«i 
Santiago José García Mazo, 5 lomos.

Idem de Cien años por Cesar Canta, 
4 lomos en 4.°,

La Escuela de los Milagros Homi
lías sobre las principales obras del pe
der y de la gracia de Jesucrisio, liiji 
de Dios y salvador del mundo, predica
dor en la Sacrosanta Basílica Vaticam 
por el R. P. Joaquín Ventuva y tradu
cidas al español por D. Ildefonso ti 
Nieto, Doctor en Sagrada Teologíar 
dignidad de Chantre de la Sla. Igteii 
Catedral de Badajoz, 2 lomos en cuarto, 
en pasla 48 rS.

Diccionario latino español de V'albue- 
na, en pasla.

Idem español latino por el-mismo
Curso practico de latinidad por Don 

Raimundo Miguel.
Gramática hispano latina, por el raisroi, 
Manual conijileto de sacristanes, r 

para otras personas piadosas.
Año feliz á santificado por la medi

tación y ejemplos de los santos etc., n 
lomo en 8-.° mayor en-pasta 9 rs..

Manual de Cabo y Sai'geolo con le
das las Reales órdenes.

Dicc oaario de- Teología del Abóle 
Bergíer, por Moiiescillo, 5 loracsá folii 
pasla.

Nivisimo Cabero de Albeileria. per 
D. Guillermo Sampedro, pasla.

Sermones de D Juan González, Dig
nidad de Chanlre- de la' Sta. Iglesia de 
Valladolid, 8 tomos en 4.°„pasta,l!56rs.

Idem abrebiados para todas las do
minicas del año, por S.. Alfonso Matia 
de Ligorio, 2 lomos en 8/, pasta.

Manual de-L Juez de paz y del Alcalde, 
por Mas y Abad.

Prontuario de la Legislación del papel 
sellado para uso de los Ayuntamiento 
y Alcaldías, á 7 rs.

Procedimientos del juicio verbal sa
bré fallas, que habla el libro 3."del 

: Código penal, cuyo conocimiento cor
responde á los Alcaldesconstilucionales, 
á 5 rs.

Nueva escuela de Instrucción prima
ria por Alemany.

Curso Religión y Moral por J. 
L4 B. Esta obra aprobada por íaceioj 
.'tira eclesiástica y recomendada por 
varios diocesanos, puede servir delibro 
de lectura en estas importantes malerés. 
Un lomo en 8.°, rústica, á 3 rs.

PAJA DE GRANULA.
En la Casa de Campo de la Ish 

se nece ilan 1,000 arrobasde pa 
do granilla: los que quieran hace 
proposickmos pueden dirigirse a 
Administrador de la misma bastad 
Jia 15 del corriente mes, en cuy» 
dia se cerrará el trato con el mejor- 
postor. La entrega deberá hacerse 
á razón de 300 arrobas mensuales 
alindaos. .!.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

%25c3%25b3nlen.se

